
 

PROTOCOLO DE CONTENCIÓN EMOCIONAL PARA ESTUDIANTES 
 
La contención emocional es la primera y fundamental estrategia para el abordaje de 

las situaciones de crisis o desajuste emocional y/o conductual. El siguiente protocolo 

comienza una vez generada la acogida y el acompañamiento inicial, con la finalidad de llegar 

a una regulación emocional; estrategia que busca modular, controlar o canalizar las 

emociones para lograr una conducta adaptativa al ambiente.    

 
Para el abordaje de la contención emocional de los estudiantes de nuestro colegio en el 
actual contexto de Pandemia, se considera como punto de partida que cada estudiante es 
único, que responde a necesidades particulares y se encuentra en distintas etapas de 
desarrollo del ciclo vital,  por consiguiente, los procedimientos de este Protocolo se 
ajustarán a los aspectos antes mencionados. 
 

PASOS RESPONSABLE TIEMPO ACCIONES 

1.Observación y 
acogida inicial de 
la desregulación 
emocional.  

Cualquier miembro de la 
comunidad que presencie 
una situación de crisis o 
desregulación emocional 
(Llanto, sudoración 
excesiva, falta de aire, 
agresividad, otros) 

En el momento 
ocurrido el 
adulto u otro 
miembro de la 
comunidad se 
acerca al 
estudiante y/o 
quien requiera 
contención.   

Acoger a la persona afectada, 
transmitir tranquilidad y búsqueda de 
apoyo a la Orientadora de ciclo, 
Encargada/o de Convivencia,  
Inspectores y/o TENS. 

2.Contención   Orientadora de ciclo, 
Encargada/o de 
Convivencia, TENS posta o   
Inspectores u otro.   

Una vez 
informado a 
alguno/s de los 
responsables. 

Contener a la persona que presenta la 
necesidad en su respectivo lugar de 
trabajo y/o acercarse al lugar donde se 
encuentre, a través  de escucha activa, 
asertiva y empática, evitando 
preguntas intrusivas. 

3.Procedimiento  Orientadora de ciclo, 
Encargada/o de 
Convivencia, TENS posta o   
Inspectores. 

Durante la 
contención.  

Dependiendo la necesidad presentada, 
se desplegará la estrategia de 
contención más pertinente, 
acompañando a la persona hasta que 
se sienta más estable. 

4.Comunicación 
con los padres 
y/o apoderados. 
 

Orientadora de ciclo, 
Encargada/o de 
Convivencia, TENS posta, 
Inspectores y/o 
secretarias de ciclo. 

Lo más 
inmediatamente 
posible una vez 
ocurrida la 
situación.  

Contacto telefónico y/o  mail con la 
familia del estudiante, donde se 
informará en qué consistió  lo ocurrido 
y el proceso de la contención.  
*Eventualmente revisar ajuste horario 
de ese día. 

5. Eventual 
traslado a la 
posta y/o centro 
asistencial. 
 

TENS posta e Inspectores. Durante y/o 
posterior a la 
contención, 
según 
corresponda.  

De acuerdo a la situación acontecida se 
evalúa la necesidad de trasladar al 
centro asistencia, según corresponda el 
caso.  

6. Seguimiento. Orientadora, Profesores 
jefes, Encargado/a de 
convivencia, Inspectores 
de ciclo y/o Equipo PIE 

Durante el 
periodo de 
tiempo que se 
acuerde con él o 
la estudiante y 
su familia. 

Se mantiene un seguimiento con él o la 
estudiante, así como la comunicación 
con la familia para monitorear el 
avance de su estado emocional.  
Acompañamiento por parte de Profesor 
jefe,  Orientadora y/o quien 
corresponda. 



 

 
 
Algunos alcances para la comprensión conceptual: 
 
 a) Contención emocional: refiere a todas las acciones que tienen por objetivo acoger, 
sostener y acompañar a una persona para hacer frente a una situación de desajuste 
conductual y/o emocional y así mitigar su efecto en la persona afectada y quienes la rodean.  
 
b) Regulación emocional: proceso que permite modular, controlar o canalizar una emoción 
para alcanzar un objetivo o responder en forma adaptativa a las exigencias del ambiente. 
Cuando un estudiante no logra regular sus emociones en forma adecuada, estas interfieren 
en el logro de metas, en las relaciones con sus pares y en su adaptación al contexto 
(Cardemil, 2015). La desregulación emocional se puede reflejar de variadas formas, 
dependiendo del ciclo vital en que se encuentre el estudiante y como estos están en proceso 
de formación y se pueden esperar comportamientos acordes al nivel de madurez.  
 
c) Crisis: Se define como el momento en el cual una persona experimenta una gran 
desorganización emocional (o desequilibrio), acompañada de perturbación y trastorno en 
las estrategias de enfrentamiento y resolución de problemas. Este estado está limitado en 
el tiempo y en la mayoría de los casos se manifiesta por un suceso que lo precipita (Slaikeu, 
1984).  
 
d) Desajuste emocional y/o conductual: es un episodio de duración variable en que un 
estudiante pierde, en forma total o parcial, su capacidad habitual de control sobre sí mismo, 
producto del impacto que genera una situación vivenciada como crítica. En este estado se 
puede ver afectado el ámbito emocional, conductual y/o relacional. 
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